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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

30 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2017, de la Dirección-Gerencia del Hos-
pital Clínico “San Carlos” de Madrid, por la que se dispone la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “perfil del contratan-
te” en Internet de la licitación del contrato para el “Suministro desfibriladores
subcutáneos a adjudicar por procedimiento abierto mediante criterio precio”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Clínico “San Carlos” de
Madrid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación Administrativa del Hospital Clínico
“San Carlos”.

2) Domicilio: Calle Profesor Martín Lagos, sin número.
3) Localidad y código postal: 28040 Madrid.
4) Teléfono: 913 303 000, ext. 7201.
5) Telefax: 913 303 062.
6) Correo electrónico: isabel.berrocal@salud.madrid.org
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las catorce

horas del día 23 de octubre de 2017.

d) Número de expediente: PA 2017-0-027.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de desfibriladores subcutáneos a adjudicar por proce-

dimiento abierto mediante el criterio precio.
c) Lugar de ejecución: Hospital Clínico “San Carlos” de Madrid.

1) Domicilio: Calle Prof. Martín Lagos, sin número.
2) Localidad y código postal: 28040 Madrid.

d) Plazo de ejecución: Seis meses.
e) Admisión de prórroga: Sí, seis meses.
f) CPV: 33141121-4 Suturas Quirúrgicas.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterio de adjudicación: Criterio precio.

4. Valor estimado del contrato: 349.585,46 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 174.792,73 euros.
— IVA: 17.479,27 euros.
— Importe: 192.272,00 euros.
— (Período de seis meses).
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6. Garantías exigidas:
— Provisional: No.
— Definitiva : 5 por 100 de la base imponible del importe de adjudicación.
7. Solvencia económica, financiera técnica o profesional:
— Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 75 del TRLCSP, en

relación con el artículo 11.4 a) del RGLCAP (Real Decreto 773/2015).
— Acreditación de la solvencia técnica: Artículo 77, apartados a), e), f) del TRLCSP

(según se indica en el punto 5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares).

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 23 de octubre de 2017.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: No.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General del Hospital Clínico “San Carlos”.
2) Domicilio: Prof. Martín Lagos, sin número.
3) Localidad y código postal: 28040 Madrid.
4) Dirección electrónica: anaisabel.hernando@salud.madrid.org

d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Un mes.
9. Apertura de ofertas:
— Mesa de Contratación del Hospital Clínico “San Carlos”.
— Apertura económica:

� Dirección: Prof. Martín Lagos, sin número, Sala de Juntas de la Dirección en la
primera planta.

� Localidad y código postal: 28040 Madrid.
� Fecha y hora: el día 14 de noviembre de 2017, a las diez. Acto público.

10. Gastos de publicidad: Aproximado, 2.500 euros, que serán por cuenta del adju-
dicatario.

11. Otras informaciones: Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas, además de poder ser consultados y retirados en el Servicio de
Contratación Administrativa del Hospital, también en el “perfil del contratante”
http://www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 19 de septiembre de 2017.—El Director-Gerente del Hospital Clínico “San
Carlos”, José Soto Bonel.

(01/31.338/17)
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